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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS

   CVE-2017-2058   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario provisional del Ayuntamiento de 
Anievas sobre la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana, cuyo texto modifi cado se hace público en cumplimiento del 
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 

 Artículo 1.- Fundamento legal. 

 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 
artículo 58 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá 
por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 61 y 
siguientes de la citada Ley y en la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario. 

 Artículo 2.- Hecho imponible. 

 Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 

 a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públi-
cos a que se hallen afectos. 

 b) De un derecho real de superfi cie. 

 c) De un derecho real de usufructo. 

 d) Del derecho de propiedad. 

 La realización del hecho imponible que corresponda de entre los defi nidos en el apartado 
anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades previstas en el mismo. A los efectos de este Impuesto tendrá la consideración 
de bienes inmuebles rústicos, urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los 
defi nidos en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter rústico o urbano de 
un bien dependerá de la naturaleza de su suelo. 

 — Se consideran inmuebles de características especiales los comprendidos en los siguientes 
grupos: 

    a) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refi no de petróleo, y las 
centrales nucleares. 

    b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido el lecho, excepto las destinadas exclu-
sivamente al riego. 

    c) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje. 

    d) Los aeropuertos y puertos comerciales. 
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 — No están sujetas al Impuesto: 

    a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes de dominio público 
marítimo-terrestre e hidraúlico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 

    b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén enclavados: 

  Los de dominio público afectos a uso público. 

  Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayun-
tamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación. 

  Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante la 
contraprestación. 

 Artículo 3.- Exenciones. 

 1.- Estarán exentos de la Tasa regulada en esta Ordenanza: 

    a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos. 

    b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 

    c) La superfi cie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentaria-
mente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera, siempre que la densidad 
del arbolado sea la propia o de la especie de que se trate. 

    d) Gozarán de exención los inmuebles destinados a centros sanitarios, cuya titularidad 
corresponda al Estado, la Comunidad Autónoma o las Entidades Locales y pertenezcan a una 
o varias de las categorías siguientes: 

   a) Hospital público gestionado por la Seguridad Social. 

 b) Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita. 

 c) Centros de asistencia primaria, de acceso general. 

 d) Garaje de las ambulancias pertenecientes a los centros que gozan de exención. 

 Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompañando informe técnico so-
bre la dotación en equipamiento y estado de conservación de las instalaciones que permitan 
prestar un servicio sanitario de calidad. 

 El efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. 

 Artículo 4.- Sujetos pasivos. 

 Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entida-
des a que se refi ere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que ostenten la titularidad del 
derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este Impuesto. 

 En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un inmueble de caracterís-
ticas especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon, que 
asimismo lo podrá repercutir la cuota líquida sobre los demás concesionarios en proporción a 
los cánones que deban satisfacer cada uno. 

 En los supuestos de cambio por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que cons-
tituyen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos 
quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos del artículo 41 
de la L.G.T. 

 Asimismo los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refi ere el artículo 33 de 
la L.G.T. si fi guran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario, responden solidariamente 
de la cuota de este inmueble en proporción a sus respectivas participaciones. De no fi gurar 
inscritos, la responsabilidad se exigirá en partes iguales. 
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 Artículo 5.- Bonifi caciones. 

 1.- Gozarán de una bonifi cación del 50% en la cuota del Impuesto los inmuebles que cons-
tituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria y no fi guren entre los bienes de su inmovilizado. 

 El plazo de aplicación de esta bonifi cación comprenderá desde el período impositivo si-
guiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante este tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y 
sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos. 

 Para disfrutar de la mencionada bonifi cación, los interesados deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

  a) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción 
y promoción inmobiliaria la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad. 

  b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifi cación no forme parte del inmo-
vilizado, que se hará mediante certifi cación del Administrador de la Sociedad o fotocopia del 
último balance presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades. 

  c) La solicitud de la bonifi cación se debe formular antes del inicio de obras. Deberá 
aportarse fotocopia de la licencia de obras o de su solicitud ante el Ayuntamiento. 

 2.- Las viviendas de protección ofi cial disfrutarán de una bonifi cación del 50%. 

 Durante el plazo de tres años, contados desde el ejercicio siguiente al de otorgamiento de 
la califi cación defi nitiva. 

 La bonifi cación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier 
momento anterior a la terminación del período de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 

 3.- Gozarán de una bonifi cación del 95% de la cuota los bienes de naturaleza rústica de las 
Cooperativas Agrarias y de Explotación Comunitaria de la Tierra. 

 El disfrute de estas bonifi caciones es incompatible con cualquier otro benefi cio fi scal en el 
Impuesto sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble. 

 Artículo 6.- Base imponible y base liquidable. 

 1.- La base imponible está constituida por el valor catastral de los inmuebles, que se deter-
minará conforme a las normas del Catastro Inmobiliario. 

 2.- La base liquidable será el resultado de practicar a la base imponible las reducciones 
siguientes: 

  a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente como consecuencia de procedimien-
tos de valoración colectiva de carácter general. 

  b) Inmuebles situados en municipios para los que se hubiera aprobado una ponencia 
de valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el apartado a) y cuyo 
valor catastral se altera, antes de fi nalizar el plazo de reducción. 

 Para la aplicación de las reducciones previstas en el apartado anterior se estará a lo dis-
puesto en los artículos 69 y 70 de la Ley de Haciendas Locales. 

 Artículo 7.- Tipo de gravamen y cuota. 

 La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen. 

 1.- Los tipos de gravamen será los siguientes 

  Bienes de naturaleza rústica: 0,80%. 

  Bienes de naturaleza urbana: 0,56%. 

  Bienes de características especiales: 1,30%. 
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 La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOC hasta que se 
acuerde su modifi cación o derogación. 

 Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en 
la forma y plazos que establece la Ley reguladora de dicha jurisdicción pudiéndose interponer 
recurso de reposición potestativo previo en el plazo de un mes de acuerdo con el artículo 52.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

 Anievas, 24 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Agustín Pernía Vaca. 
 2017/2058 
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